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IES SEVERO OCHOA

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
352/2000).

Centro: I.E.S. Severo Ochoa.
Se hace público el extravío de título de Bachiller de doña

Sandra Fajardo Jiménez, expedido el 22 de junio de 1994.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Sevilla en el plazo de 30 días.

San Juan de Aznalfarache, 14 de febrero de 2000.- El
Director, Francisco Bonilla García.

SDAD. COOP. AND. SERVIMOVIL

ANUNCIO de disolución. (PP. 137/2000).

En cumplimiento del art. 110.4 de la Ley 2/99, de Socie-
dades Cooperativas Andaluzas, se hace público que la Asam-
blea General Extraordinaria de la S.C.A. Servimóvil, celebrada
el 9 de diciembre de 1999, adoptó el acuerdo de disolución
de la misma con efectos de 31 de diciembre de 1999, al
amparo del art. 70.1.c) de la Ley 2/85, y del art. 110.c)
de la Ley 2/99, de Sociedades Cooperativas Andaluzas y el
nombramiento de los socios liquidadores con el que se abre
el período liquidatorio.

Huelva, 8 de enero del 2000.- Los socios liquidadores,
don Jorge Martínez Reina, 28.780.237-S; don Enrique José
Pérez López, 29.801.274-V; don Augusto Francisco Gómez
Rodríguez, 29.046.272-W.

SDAD. COOP. AND. DE VIVIENDAS SAN SEBASTIAN
DE TIJOLA

ANUNCIO. (PP. 508/2000).

Se hacen públicos los siguientes acuerdos adoptados, en
fecha 13 de mayo de 1995, por la Asamblea General Extraor-
dinaria de la Sdad. Cooperativa San Sebastián de Tíjola, ele-
vados a escritura pública ante el titular de la Notaría de la
ciudad de Serón, don Joaquín Delgado Ramos, en fecha 16
de octubre de 1995, con número de Protocolo 632/95.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

Primero. Declarar disuelta la Sdad. Cooperativa, por la
finalización del plazo de cinco años desde su constitución
en fecha 1 de agosto de 1981.

Segundo. Nombrar liquidadores a don Juan Domené
Jiménez (DNI: 27.219.303-E), don Juan López Jiménez (DNI:
75.209.141-S) y don Joaquín Carreño Bonachela (DNI:
75.209.140-Z).

Tercero. Proceder a la liquidación del activo de la Sdad.
Cooperativa, declarando completa la liquidación, aprobado su
balance final y la solicitud al Registro Provincial de Coope-
rativas de la inscripción de su disolución y liquidación.

Cuarto. Se faculta a los liquidadores designados, a fin
de que puedan formalizar las gestiones necesarias para el
cumplimiento de dichos acuerdos.

Tíjola, 21 de febrero de 2000.- Los liquidadores, Juan
Domené Jiménez, Juan López Jiménez, Joaquín Carreño
Bonachela.

SDAD. COOP. AND. ELECTRO-FONTANERA CEFOR

CORRECCION de errores al anuncio. (PP.
55/2000). (BOJA núm. 8, de 22.1.2000). (PP.
509/2000).

Donde dice:

Coín, 12 de enero de 2000. Los socios liquidadores, M.ª
Carmen Rodríguez Urbano, NIF 78.960.994-Q; Juan Cabrera
González, NIF 28.818.181-P; Andrés Cabrera Morales, NIF
27.391.395-M; Juan Morales Vázquez, NIF 25.032.005-R;
José Marmolejo Galiano, NIF 34.836.676-B.

Debe decir:

Coín, 12 de enero de 2000. Los socios liquidadores, M.ª
Carmen Rodríguez Urbano, NIF 78.960.994-Q; Juan Morales
Vázquez, NIF 25.032.005-R; José Marmolejo Galiano, NIF
34.836.676-B.

Coín, 24 de febrero de 2000.- Los Socios Liquidadores,
M.ª Carmen Rodríguez Urbano, José Marmolejo Galiano, Juan
Morales Vázquez.
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3. Otras disposiciones

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 20 de enero de 2000, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización de la Universidad de Málaga, relativo al ejer-
cicio de 1996.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en las sesiones de los días nueve y dieciséis
de noviembre de 1999,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de la Uni-
versidad de Málaga, relativo al ejercicio 1996.

Sevilla, 20 de enero de 2000.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

INFORME DE FISCALIZACION DE LA UNIVERSIDAD DE
MALAGA 1996

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 9 de noviembre de 1999, con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización de la Universidad de Málaga, corres-
pondiente al ejercicio 1996.

I N D I C E

I. Introducción.

II. Objetivos, alcance y limitaciones.
II.1. Objetivos y alcance.
II.2. Limitaciones.

III. Examen de los estados y cuentas anuales.
III.1. Rendición de cuentas.
III.2. Presupuesto y modificaciones.
III.3. Liquidación del presupuesto de ingresos.

III.3.1. Tasas y otros ingresos.
III.3.2. Ingresos patrimoniales.
III.3.3. Transferencias corrientes y Transferencias de

capital.
III.3.4. Activos financieros.

III.4. Liquidación del presupuesto de gastos.

III.4.1. Gastos de personal.
III.4.2. Gastos en bienes corrientes y servicios e Inver-

siones reales.
III.4.3. Análisis de la contratación administrativa.
III.4.4. Gastos financieros.
III.4.5. Transferencias corrientes.
III.4.6 Activos financieros.

III.5. Operaciones extrapresupuestarias.
III.6. Tesorería.
III.7. Deudores y acreedores.

III.7.1. Deudores.
III.7.2. Acreedores.

III.8. Inmovilizado.

IV. Análisis de eficacia y eficiencia.
IV.1. Datos estadísticos.

IV.1.1. Alumnos.
IV.1.2. Matrículas.
IV.1.3. Personal.

IV.2. Datos económicos.

IV.2.1. Ingresos.
IV.2.2. Gastos.

IV.3. Eficacia.
IV.4. Eficiencia.

V. Conclusiones y recomendaciones.
V.1. Financieras y de cumplimiento.

V.1.1. Opinión.

V.2. Eficacia y eficiencia.

VI. Hechos posteriores.
VII. Anexos.
VIII. Alegaciones al contenido del Informe de Fiscalización.

A B R E V I A T U R A S

AEAT: Agencia Estatal de la Administración Tributaria.
CAA: Comunidad Autónoma de Andalucía.
CCA: Cámara de Cuentas de Andalucía.
CC.LL.: Corporaciones Locales.
D.G.: Dirección General.
FEDER: Fondos Europeos de Desarrollo Regional.
IGAE: Intervención General de la Administración del

Estado.
IGJA: Intervención General de la Junta de Andalucía.
IRPF: Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
LCAP: Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
LGT: Ley General Tributaria.
LRU: Ley de Reforma Universitaria.
MP.: Millones de pesetas.
MUFACE: Mutualidad de Funcionarios de la Administra-

ción Civil del Estado.
OO.AA.: Organismos Autónomos.
PAS: Personal de Administración y Servicios.
SS.CC.: Servicios Centrales.
s/d: Sin datos.
UMA: Universidad de Málaga.
UU.AA.: Universidades Andaluzas.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

RESOLUCION de 19 de enero de 2000, referente
a la convocatoria para proveer dos plazas de Cabos
del Servicio de Extinción de Incendios.

La Delegada de Recursos Humanos, Servicios Generales
y Organización del Ayuntamiento de Granada, hace saber:

Que, por Decreto de fecha 28 de diciembre de 1999,
se han aprobado las bases del concurso-oposición, por pro-
moción interna, convocado para provisión en propiedad de
dos plazas de Cabos del Servicio de Extinción de Incendios
que a continuación se relacionan:

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 19.2.98, se

convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas de Cabos
del Servicio de Extinción de Incendios, Grupo D de la Escala
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
Clase Extinción de Incendios.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 30/84; la Ley 7/85, de Bases de Régimen Local;
R.D.L. 781/86, de 18 de abril; R.D. 896/91, de 7 de junio,
el R.D. 364/95, de 10 de marzo, y las bases de la presente
convocatoria.

1.3. Requisitos.
Podrán tomar parte en el concurso-oposición los Bom-

beros y Bomberos-Conductores en propiedad del Servicio de
Extinción de Incendios de este Ayuntamiento, en situación
administrativa de servicio activo y que cuenten con una anti-
güedad de, al menos, dos años.

El requisito a que se refiere el párrafo anterior deberá
poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación
de instancias y mantenerlo durante el proceso selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de concurso-oposición de promoción interna.

La fase de concurso se celebrará previamente a la fase
de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente baremo:

a) Por méritos profesionales:

- Por haber desempeñado puesto de trabajo como Bom-
bero o Bombero-Conductor en ayuntamientos de más de
100.000 habitantes, como funcionario de carrera, interino o
mediante contrato laboral, 0,02 por cada mes completo tra-
bajado, hasta un máximo de 2,00 puntos.

- Por haber desempeñado puesto de Cabo del Servicio
de Extinción de Incendios interino en ayuntamientos de más
de 100.000 habitantes, 0,04 por cada mes completo tra-
bajado, hasta un máximo de 4,00 puntos.

b) Por méritos académicos:
Por estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-

mación Profesional de II Grado o equivalente, 0,50 puntos.

c) Por cursos y seminarios, congresos y jornadas siempre
que se encuentren relacionados con la plaza a que se opta
e impartidos por Instituciones de carácter público:

- De 15 a 40 horas de duración: 0,10 puntos.
- De 41 a 70 horas de duración: 0,20 puntos.

- De 71 a 100 horas de duración: 0,25 puntos.
- De 101 a 200 horas de duración: 0,50 puntos.
- De 201 horas en adelante: 1,00 punto.

Los cursos de menos de 15 horas de duración o sin espe-
cificación de horas se puntuarán a razón de 0,02 puntos por
curso.

1.5. Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se sumarán

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la Fase
de Oposición.

Siendo la puntuación máxima a otorgar en los anteriores
apartados la siguiente:

Méritos profesionales: 6,00 puntos.
Méritos académicos: 0,50 puntos.
Cursos y seminarios, congresos y jornadas: 2,00 puntos.

1.6. Fase de Oposición: Constará de los siguientes ejer-
cicios, siendo eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en realizar las pruebas físicas que
se relacionan en la tabla contenida en el Anexo II a esta
convocatoria.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito un cues-
tionario de setenta y cuatro preguntas, con respuestas alter-
nativas, durante un período máximo de cuarenta y cinco minu-
tos, que será determinado por el Tribunal inmediatamente
antes del comienzo del ejercicio, debiendo consignarse dos
preguntas de cada tema de los contenidos en el Anexo I a
esta convocatoria. El criterio de corrección será la aplicación
de la fórmula: p=c-e/(a-1), donde p) es la puntuación neta
en el test, c) es el número de preguntas contestadas correc-
tamente, e) es el número de preguntas contestadas errónea-
mente y a) es el número de alternativas de cada pregunta.

Tercer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito un cues-
tionario de treinta preguntas con respuestas alternativas sobre
un supuesto práctico, elaborado por el Tribunal inmediata-
mente antes del comienzo del ejercicio, en tiempo que asi-
mismo determine éste, de entre las materias contenidas en
el Anexo I, Grupo II de esta convocatoria. El criterio de correc-
ción será la aplicación de la fórmula: p=c-e/(a-1), donde p)
es la puntuación neta en el test, c) es el número de preguntas
contestadas correctamente, e) es el número de preguntas con-
testadas erróneamente y a) es el número de alternativas de
cada pregunta.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden

alfabético a partir del primero de la letra C, de conformidad
con el sorteo celebrado el día 15.4.98, en virtud de Resolución
de fecha 10.3.98.

2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de admi-
tidos se determinará la fecha y lugar de celebración del primer
ejercicio así como la designación de los miembros del Tribunal.


